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DEMANDANTE: AHIDA ACERO BERNAL 

DEMANDADO: NORBERTO BERNAL CASTAÑEDA 

 

INFORME SECRETARIAL.-Supatá, 07 de Junio del 2023. Al despacho de la 

señora Juez el proceso referenciado, para programar fecha y hora para 

realizar diligencia de Deslinde y Amojonamiento. Sírvase proveer lo que en 

Derecho corresponda. 

 

 

PAULA CAROLINA RODRIGUEZ MEZA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 7 No 3 – 44 Cel. 3007036947 

jprmsupata@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Supatá, nueve (09) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Conforme al artículo 403 del Código General del Proceso, se previene a las 

partes para que presenten sus títulos a mas tardar el día que señale el 

despacho para llevar a cabo la diligencia, a lo cual deberán concurrir el 

perito y los testigos que las partes presenten, para lo cual este Despacho 

Judicial DISPONE: 

 

SEÑALAR como fecha para llevar cabo la diligencia de Deslinde y 

Amojonamiento el día diez (10) de Julio de 2023 a la hora de las nueve 

(9:00 a.m) de la mañana. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

DELIA CONSTANZA RIVERA SANTOFIMIO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUPATA CUND. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nº 37 Hoy 13 de 

Junio del 2023 

La Secretaria, 

PAULA CAROLINA RODRIGUEZ MEZA 

mailto:jprmsupata@cendoj.ramajudicial.gov.co
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